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Coordinación de Gab¡nete
OFICIO: CG/ DPV I 44U 2023

Asunto: Informac¡ón CIMTRA

Sant¡ago de Querétaro, Qrc., a 03 de iulio de 2023

Lic. Mar¡na Pércz de Celis Canseco
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Públ¡ca del
Municipio de QueÉtaro.

Pr€sente.

Por med¡o del presente rec¡ba un cord¡al saludo, asim¡smo para dar respuesta a la ¡nformación sol¡citada

referente al tema de la Evaluación del Colectivo C¡udadano por Mun¡cipios Transparentes "CIMTRA, remito a

uted un CD del segundo tr¡mestre 2023 (abril - Junio), donde se proporciona la informac¡ón del cr¡ter¡o 29-35

CIMTRA Consejos Consult¡vos Formalmente Operando, cr¡ter¡o 36 Reglamentos de part¡c¡pación C¡udadana.

En atenc¡ón al cr¡ter¡o 24 hago de su conocimiento en la Coord¡nac¡ón de Gabinete, a través de la D¡rección de

Evaluac¡ón y Desempeño como área encargada de realizar el segu¡m¡ento al Plan l,lun¡cipal de Desarrollo (PMD)

2O2L-2024, ejecutó Ia ler Evaluación de Desempeño del periodo comprendido de Enero-l,lazo del año 2023,

ut¡l¡zando el S¡stema de Evaluación del Desempeño del Mun¡cip¡o de Querétaro (SEDMQRO), con la f¡nalidad de

atender y dar cumpl¡m¡ento a las metas establec¡das por cada una de las dependencias munic¡pales, dando

cont¡nuid;d a los objetivos del PMD en atención a sus 12 Progrdmas Presupuesürios y sus 126 líneas de acción.

Con fundamento en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado de Querétaro y al

Artículo 121, que a la letra d¡ce "la informac¡ón solic¡tada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos,

exped¡entes o cualquier otro medio de acopio, sin alterac¡ones, mut¡laciones y deberá, asimismo, mostrarse de

manera clara y comprensible".

Al respecto le comento que cada per¡odo evaluado se puede consuttar en el s¡guiente enlace de la página del

Municipio de euerétaro, ñttps://municipiodequeretaro.gob.mx/ acced¡endo como se indica a cont¡nuac¡ón:

1. Accederal enlace www.municip¡odequeretaro.gob.mx
2. D¿r click en la pestaña de Transparencia;

3. Elegir el apartado "Información pública"

4. opc¡ón "ARTICULoS 66 Y 67"
5. Seleccione "ARTICULO 66"
6. posteriormente se desplegará un l¡stado con cada uno de los artículos en el cual se deberá elegir el

artículo que se desee consuttar, por ejemplo: V - Indicadores de desemPeño (Los ¡ndicadores que

permitan rend¡r cuenta de sus objetivos y resultados).

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Atentamente
"Querétaro, La Ciudad que queremos"

<---->

zoila Camacho Escobedo
Jefa de Departamento de v¡nculac¡ón
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Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Atentamente
"Querétaro, La Ciudad que queremos"

7
C.P. Zo¡la Camacho Escobedo

Jefa de Departamento de Vinculac¡ón
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IBgu

c.p.- Mtro Miguel Antonio Parrodi Espinosa. - Coordinador de Gab¡nete
c.c.p.-Archivo I

QuenÉreno
-MUNICIPIO-

BLvd. Bernordo Ouiñrono lOOO0, Cot Centro Sur, C.P.76090, Sontiogo de Ouerétoro, Oro

L¡c, Marina Pérez de celis canseco
T¡tular de la Un¡dad de Transparenc¡a y
Acceso a la Información Públ¡ca del
l.lunic¡p¡o de QueÉtaro.
PrÉsente.

En cumpl¡mento con las obl¡gaciones en mater¡a de trasparencia, le informo que en la Coordinac¡ón de Gabinete
en el segundo trimestre (Abr¡l - Jun¡o de 2023) no se cuenta con erogac¡ones relativas a los criter¡o 2 CIMTRA,

sobre Gastos de representac¡ones o viáticos de los func¡onar¡os mun¡c¡pales de primer n¡vel y el cr¡ter¡o 5

CI¡4TRA, sobre Pago de Asesorías al Gobierno Mun¡cipal, así mismo en cuanto al criter¡o 37 no se cuenta con
organismos c¡udadanos reconoc¡dos (comités de Vig¡lanc¡a, contraloría soc¡al u otro organismo ciudadano),
reconoc¡do por el gob¡erno mun¡cipal, encargado de revisar, supervisar y evalu¿r la ejecuc¡ón de obra pública ,
programas de asistenc¡a y desarrollo soc¡al en el municipio.


